
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11126
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Derógase el artículo 18º de la Ordenanza Nº 10.855.

Art. 2º:   Derógase el segundo párrafo del artículo 5º de la Ordenanza Nº 11.025 

manteniéndose los preceptos del primer párrafo que establece:

“La Secretaría de Hacienda y Recursos Humanos, remitirá a la Secretaría 

de Obras Públicas, la nómina de contribuyentes, responsables, propietarios 

y/o  poseedores  a  título  de  dueño,  que  hayan  sido  alcanzados  por  las 

disposiciones de esta Ordenanza”.

Art. 3º:   Incorpórase como artículo 6º de la Ordenanza Nº 11.025, el siguiente texto:

“Art.  6º:  Facúltase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  establecer  o 

dictar  las  normas complementarias  en  materia  de  plazos,  vencimientos, 

condiciones, importes mínimos y cantidad de cuotas, de caducidad de los 

planes suscriptos y en general todas las que resulten necesarias para la 

eficaz aplicación de la presente Ordenanza”.

Art. 4º:   Efectúese el  corrimiento del artículo 6º de la Ordenanza Nº 11.025, que 

pasará a ser artículo 7º.

Art. 5º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 11 de noviembre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.708-M-04.-
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